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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. , . . . . , . 40 pesetas.
Semestre....................... 25 —
Trimestre....................... 15 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su. promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se envende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
delas leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. !

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

' puvmciii
Núm. 2.701

Tesorería de Hacienda de la pro
vincia de Valladolid

Negociado de Recaudación

Hal^ieiido sido nombrado por 
el Recaüdadór de la zona de Nava 
del Rey,"Auxiliar de la misma a 
don Manuel Hernández Díez, se 
hace público, para conocimiento 
de las Autoridades municipales y 
judiciales, en cumplimiento de lo 
que determina el párrafo 2.° del 
artículo 33 del vigente Estatuto 
de recaudación.

Valladolid, 29 de Junio de 1934. 
El Tesorero de Hacienda, Lino 
Solís.

Núm. 2.681

Servicio del Catastro de la rique-^ 
za urbana (quinta región)

Comprobación del Registro fiscal de edi
ficios y solares del término municipal 

de Villasexmir (Valladolid)

EDICTO

Ordenada por la Superioridad 
la comprobación del Registro 
fiscal de edificios y solares del 
término municipal de Villasexmir 
(Valladolid); se pone en conoce 
miento d^ los propietarios, po' 
seedores o inquilinos, la obliga' 
ción en que se encuentran de per' 
mitir la entrada a las fincas al 
personal facultativo del Servicio 

del Catastro urbano, que ha de 
realizar estos trabajos, para la 
toma de los datos necesarios, y 
faeilitarle el mejor desempeño de 
su cometido, bajo la responsabo 
lidad a que hubiere lugar en el 
caso de no haeerlo.

Lo que se pone en conocimien' 
to de los interesados.

Valladolid, 28 de Junio de 1934. 
El Arquitecto Jefe, P. S., Ramón 
Pérez Lozana.

Núm. 2.682

Servicio del Catastro de là rique
za urbana (quinta región)

Comprobación del Registro fiscal de edi
ficios y solares d31 término municipal 

de Pedrosa del Rey (Valladolid)

EDICTO

Ordenada por la Superioridad 
la comprobación del Registro 
fiscal de edificios y solares del 
término municipal de Pedrosa 
del Rey (Valladolid), se pone en 
conocimiento de los propietarios, 
poseedores o inquilinos la oblP 
gación en que se encuentran de 
permitir la entrada a las fincas al 
personal facultativo del Servicio 
del Catastro urbano, que ha de 
realizar estos trabajos, para la 
toma de los datos necesarios, y 
facilitarle el mejor desempeño de 
su cometido, bajo la responsabi' 
lidad a que hubiere lugar en el 
caso de no hacerlo.

Lo que se pone en conocimien' 
to de los interesados.

Valladolid, 28 de Junio de 1934. 
El Arquitecto Jefe, P. S., Ramón 
Pérez Lozana.

Núm. 2.700

Audiencia Territorial de Valla
dolid

SECRETARÍA DE GOBIERNO

La Sala de Gobierno ha acor' 
dado el siguiente nombramiento 
de Justicia municipal:

Juez suplente del distrito de la 
Audiencia de Valladolid, don RP 
cardo Larrucea y Lambarri.

Lo que se publica a los efeC' 
tos de lo preceptuado en el pá' 
rrafo 2.° del apartado C del ar' 
tículo 2,° del Decreto del Minis' 
terio dé Justicia de 8 de Mayo 
de 1931.

Valladolid, 29 de Junio de 1934. 
P. A. de la S. de G.: El Secreta' 
rio de Gobierno, José Anguita 
Sánchez.

Núm. 2.689

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Con el fin de proceder a la for' 
mación del padrón cobratorio 
del arbitrio por tasa de equi' 
valencia del incremento del 
valor de los terrenos, todas las 
personas jurídicas de carácter 
permamente que posean inmue' 
bles en este término municipal, 
vienen obligadas, dentro del pía' 
zo de dos meses, a partir de la 
fecha de publicación del presente 

en el «Boletín Oficial» de la prO' 
vincia, a presentar en la Secciórt 
de Hacienda de este Ayuntamien' 
to, relación jurada de torios los 
bienes inmuebles que posean y 
estén sujetos a dicha tasa, con su 
descripción y valoración, confor' 
me al modelo que facilitará la 
Oficina.

La falta de presentación de las 
declaraciones implicará la com 
formidad de la entidad propieta' 
ria con la estimación administra' 
tiva y la pérdida del derecho á 
reclamar contra las asignaciones 
de la Administración municipal.

Valladolid, 29 de Junio de 1934. 
El Alcalde, Antonio Quintana.

Núm. 2.676

Casasola de Arión .

Don Alejandro Alvarez, Alcalde' 
Presidente del Ayuntamiento 
de Casasola de Arión.

Hago saber: Que en cumplí' 
miento de lo acordado por el 
Ayuntamiento de este término en 
su sesión de 19 de Diciembre de 
1933, quedan expuestos en la Se' 
cretaria de este Ayuntamiento 
durante siete días hábiles, a con' 
tar desde la fecha de este edicto, 
la lista de los señores designados 
para formar parte como vocales 
natos de las Comisiones de eva' 
luación para el repartimiento ge' 
neral sobre utilidades que ha de 
formarse para 1934, y las relaciO' 
nes de contribuyentes que para 
hacer esas designaciones fueron 
tenidas en cuenta, admitiéndose 
en dicha Secretaría durante los
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mencionados siete días las recla
maciones que contra aquéllas o 
éstas presenten para ante la Junta 
municipal los interesados legí
timos.

Casasola de Arión, 29 de Junio 
de 1934, — Alejandro Alvarez.

Parte real

D. Toniás Pérez Pinilla.
D. Ismael García Rico.
D. Joaquín Fernández de Cór

doba.
D. José Vidal González^ 
El representante del Sindicato 

Agrícola.

Parte personal

D. Eduardo Pinilla Villar.
D, Policarpo Galván Galván.
D. Adelaido Villar Garrido.

Núm. 2.693

Manzanillo

Hallándose vacante la plaza de 
guarda municipal de campo de 
esta jurisdicción, dotada con el 
haber anual de 796 pesetas con 
25 céntimos, satisfechas por tri
mestres vencidos, con cargo al 
presupuesto de este Municipio; y 
correspondiendo su provisión a 
esta Alcaldía, la cual ha de desig
nar a uno de los aspirantes que 
reúnan las condiciones estableci
das en el artículo 2,® del Re
glamento de 8 de Noviembre de 
1849, se convoca por el presente a 
cuantos individuos se consideren 
aptos para el desempeño de dicho 
cargo y aspiren a obtener su 
nombramiento, quienes presenta
rán en la Secretaría de este Ayun
tamiento, en el plazo de quince 
días, a contar desde la fecha, sus 
respectivas solicitudes documen
tadas, por cuyo resultado tendrá 
efecto la designación.

Manzanillo, 30 de Junio de 1934. 
El Alcalde, José Peña.

Núm. 2.690

Medina de Ríoseco

A las once horas del día si
guiente hábil al en que se cum
plan quince de aparecer inserto el 
presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, des
contando el día de su inserción, 
se verificará la subasta para la 
venta de tubos procedentes de la 
cañería del Hornillo y del corral 
de la calle de Royo Angosto, se
ñalado con el número 9,

El tipo que ha de regir en la 
misma, es el siguiente:

Para los. tubos el de 150 pesetas 
'el lote de 100.

Para el corral el de 75 pesetas.
Para más detalles véase el plie

go de condiciones que se halla 

expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante las horas 
de oficina,

Medina de Ríoseco, 30 de Junio ' 
de 1934,—El Alcalde, B, Merino,
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Núm, 2,697

La Mudarra

Terminada la rectificación del 
padrón de habitantes comprendi
dos en este término municipal, 
queda expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de diez días, du
rante los cuales, y en las horas 
ordinarias de oficina, podrá ser 
examinada a los efectos de recla
mación; advirtiéndose que, trans
currido que sea dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

La Mudarra, 27 de Junio de 
1934,-El Alcalde, Celedonio Díez,

Núm, 2,696

Nueva Villa de las Torres

Durante los días 5 y 6 del pró
ximo mes de Julio, tendrá lugar 
en la Casa Ayuntamiento de este 
pueblo, la cobranza voluntaria 
del repartimiento general de uti
lidades, correspondiente al año 
de 1933,

Los contribuyentes que por 
cualquier concepto no puedan 
hacer efectivas sus cuotas estos 
días, podrán realizarías sin re
cargo alguno hasta el día 20 del 
mismo mes, en el domicilio del 
recaudador nombrado ai efecto y 
que reside en dicho pueblo.

Pasada esta fecha los morosos 
incurrirán endos recargos y apre
mios que determinan las disposi
ciones vigentes.

Lo que se hace público por el 
presente anuncio para conoci
miento de los hacendados foras
teros,

Nueva Villa de las Torres, 28 
de Junio de 1934,— El Alcalde, 
Jesús Losa.

Núm, 2,692

Pollos

En cumplimiento y a los efec
tos del artículo 126 del reglamen
to de Hacienda municipal de 23 
de Agosto de 1924, se hallan de 
manifiesto, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, las cuentas mu
nicipales correspondientes a los 
ejercicios de 1932 y 1933, por un 
plazo de quince días, a fin de que 
sean examinadas por cuantos lo 
tengan por conveniente y puedan 
formular, por escrito, los reparos 
y observaciones que estimen per

tinentes durante dicho plazo y en 
los ocho días siguientes al térmi
no de la exposición, advirtiendo 
que transcurridos dichos plazos, 
no se admitirán las reclamaciones 
que se presenten.

Pollos, 30 de Junio de 1934,- 
El Alcalde, Delfín Galbán,

IIDMIIIISIRIICIIIII DE 1DSIICID
Juzgados municipales

Núm, 2,680

VALLADOLID-PLAZA

Don Gonzalo de Medina Bocos, 
Juez municipal del distrito de 
la Plaza de esta ciudad.

Hago saber: Que para hacer 
pago de las responsabilidades pe
cuniarias impuestas a don Mar
ciano Guerra Cabezón,.vecino de 
Aranda de Duero, en juicio ver-, 
bal civil que le ha seguido el Pro
curador don Mauro Muñoz San
tos, en nombre y representación 
de la Sociedad Anónima Cerve
zas de Santander, sobre reclama
ción de setecientas noventa pese
tas sesenta y tres céntimos, más 
las costas, se sacan a la venta en 
pública subasta, por término de 
ocho días, los bienes que a con
tinuación se expresan, la cual 
tendrá lugar en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado el día catorce de 
Julio próximo y hora de las doce 
de su mañana.

Bienes objeto de la subasta

Una pianola Félix, marca ale
mana, en la cantidad de 900 pe
setas.

Prevenciones

Primera, Para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento 
designado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la que sirve de tipo 
para la subasta.

Segunda. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo.

Tercera. Los bienes embarga
dos objeto de la subasta se hallan 
depositados en poder del don 
Marciano Guerra, vecino de Aran
da de Duero, donde podrán ser 
examinados.

Dado en Valladolid, a veinti
siete de Junio de mil novecientos 
treinta y cuatro. — Gonzalo de 
Medina Bocos.—Ante mí: E. Ma 
rió Aparicio,
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ingncios do oiicidies
Jefatura de Industria de la pro

vincia de Valladolid

Servicio de Electricidad, número lX)69

¿NOTA ANUNCIÓ • ' '

Tarifas de energía eléctrica

Tarifas de la Empresa «Hermán 
Alonso», de aplicación, con ca
rácter general, en los pueblos 
de Villaverde de Medina y Nue
va Villa de las Torres,

ALUMBRADOR 
(Servicio desde la puesta a la salida del 

sol)

TANTO ALZADO

Por una lámpara fija delO vatios, 
al mes, 2'00 pesetas,

El 17 por 100 de impuesto del Es
tado, 0'34 pesetas.

Total, por mes: 2'34 pesetas.
Por dos lámparas fijas de 10 va

tios, al mes, 4'00 pesetas.
El 17 por 100 de impuesto del Es

tado, 0'68 pesetas.
Total, por mes: 4'68 pesetas.
Por una lámpara conmutada de 

10 vatios, al mes,’2‘3ÍIpesetas. 
El 17 por 100 de impuesto del Es

tado, 0'40 pesetas.
Total, por mes: 2'75 pesetas.
Por una lámpara fija de ^^vatios, 

al mes, 3'00 pesetas. , . 
El 17 por 100 de impuesto del Es

tado, 0'51 pesetas.
Total, por mes: 3'51 pesé tas.
Por una lánipara comhatáda de 

15 vatios, al mes, 3‘2^pçsetas. 
El 17 por 100 de impuesto del Es

tado, 0'55 pesetas.
Total, por mes: 3'80 pesetas.

POR CONTADOí^í^ 
(Siendo el aparato contador de cuenta 

del abonado)

Hasta 20 hectovatios hora de con
sumo al mes, a 0'20 pesetas el 
hectovatio hora.

Desde 21 a 30 id., aO‘15 id. 
Desde 31 a* 50 id., áO'lO id. 
Desde 51 a 70 id., aO‘09 id. 
Desde 71 a 100 íd.,,^.0‘08 id. 
Desde 101 a 1000 id., aO'07 id. 
Desde 1001 en adelante, a 0'065 íd, 
A estos precios hay que añadir 

los impuestos, - - í ;

A los efectos de lo dispuesto 
en el párrafo 5.° del artículo 83 
del vigente reglameñtó'tfe Verifi
caciones eléctricas y Regularidad 
en el suministro de erietgía, de 5 
de Diciembre de 1933 y (5rden de 
24 de Enero de 1934, esta relación 
de tarifas ha sido previamente 
presentada en la Jefatura de In
dustria, habíéndose comprobado 
por la misma que dichájs tarifas 
están en vigor como tarifas máxi- 
rnas de aplicación con carácter 
general.

Valladolid, 22 de Junio de l934. 
El Ingeniero Jefe, Vicente Pérez.
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